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Hoy queríamos poner en común la reciente  STS 3503/2011 de 7 de junio, que indica cuando
y como debe procederse al cáculo de los intereses, cuando se produzca una ocupación por el
procedimiento de urgencia. Nada nuevo bajo el Sol pero conviene tenerla a mano cuando nos
toque calcular o fiscalizar el cálculo de los intereses.
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